
SEÑORES
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E. S. D.

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN FRENTE A AUTO  
PROCESO: 2020 - 867

JHON ERICK RESTREPO TRIANA, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía número 1010 204 816 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio,
portador de la tarjeta profesional número 291.610 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando como apoderado de la sociedad legalmente constituida INDUSTRIA
MANUFACTURERA DE PARTES IMAPAR S.A.S., sociedad legalmente constituida,
identificada con NIT No. 800.044.194-1, representada legalmente por el Sr JOSE
LUCAS ELIAS DUGAND PINEDO, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía número 3.226.603 expedida en Bogotá D.C. por medio de la presente me
permito interponer Recurso de Reposición en Subsidio de apelación contra el auto del 23
de Julio de 2021, notificado por anotación en el estado No 047 del 26 de Julio de 2021
con base en los siguientes hechos:

HECHOS

1. En el mes de abril del 2021 se recibe una notificación personal en las instalaciones
de la sociedad INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PARTES IMAPAR
S.A.S.

2. En dicha comunicación se informa que el correo del Juzgado es:
CMPL21@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, cuando lo correcto es:
CMPL21BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO.
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3. Dicha comunicación no cumple con los requisitos exigidos por el Artículo 291, ni
tampoco con el Decreto 806 del 2020.

4. Conforme a los principios del debido proceso por indebida notificación se produce
un defecto procedimental al tener defectos técnicos dicha misiva.

5. Nosotros no nos presentamos pues era lógico esperar la corrección de la
Notificación personal pero el profesional del derecho en vez de subsanar su error
trabajó sobre él y envió la comunicación del Artículo 292 a pesar de la falencia
antes señalada.

6. La revisión jurídica por parte del juzgado debió arrojar que la notificación del
Artículo 291 no era correcta y se debía volver a surtir por no cumplir con los
requisitos mínimos como lo es el correo del juzgado dentro del cuerpo del mensaje.

7. Ahora bien, la aquí demandada es una persona jurídica, por lo cual la
comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara
de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. Y los correos que ha
recibido la empresa demandada han sido recibidos en el correo PERSONAL de
una empleada, nunca en los correos destinados para recibir notificaciones
judiciales.

PETICIONES

PRIMERA: Revocar el auto donde manifiestan que fuimos NOTIFICADOS en la forma
prevista en los Artículos 291 y 292 del C.G. del P.

SEGUNDA: No tener en cuenta las notificaciones enviadas por el demandante y en su
lugar ordenar que se notifique en debida forma a menos de que surta efecto el presente
recurso y se obre de acuerdo al código general del proceso.

TERCERA: Subsidiariamente en caso de no reponer solicito se proceda a tramitar el
recurso de apelación.
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ANEXOS

1. Notificación 291 recibida en el correo personal de una empleada el 12 de abril de
2021.

2. Notificación 292 recibida en el correo personal de una empleada el 26 de mayo de
2021.

3. Formato de Notificación Personal donde se evidencia que carece de legalidad al no
tener los datos correctos del juzgado.

4. Poder para actuar
5. Constancia del envío del poder.

NOTIFICACIONES

EL SUSCRITO APODERADO, en la secretaria del Juzgado o en la Carrera 7
No. 12 B - 65, Oficina 203 - Edificio Excélsior, o al correo electrónico:
JHON.RESTREPO@CONOCETUSDERECHOS.CO

Cordialmente,

________________________________
JHON ERICK RESTREPO TRIANA
C.C. No. 1010 204 816 expedida en Bogotá D.C.
T.P. No. 291.610 del Consejo Superior de la Judicatura.
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LAWYERS GROUP <lawyersgroupcolombia@gmail.com>

PODER ESPECIAL PROCESO 2020-867 
1 mensaje

contabilidad martha <contabilidad@imapar.com.co> 15 de abril de 2021, 16:54
Para: lawyersgroupcolombia@gmail.com

Buenas tardes Dr:

Yo , JOSE LUCAS ELIAS DUGAND PINEDO identificado con la cedula de ciudadania No 3.226.603 expedida en
Bogotá D.C. actuando en mi calidad de Representante Legal de la empresa INDUSTRIA MANUFACTURERA DE
PARTES IMAPAR S.A.S. identificada con NIT 800.044.194-1

Me permito adjuntar poder especial para el proceso citado en el asunto  

Cordialmente,

JOSE LUCAS E DUGAND PINEDO

Representante Legal 

IMAPAR LTDA S.A.S.

PBX 3110010

www.lapieldesuautomovil.com.co
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